
 
  

     

    
    

        

   
         
   

 

         
       

     
         

  

     

 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 
ANTOJOS CARNALES CON MERCADO COLSUBSIDIO 

En el presente documento constan los términos y condiciones a los que se sujetarán los 
participantes de la actividad ANTOJOS CARNALES CON MERCADO COLSUBSIDIO, en adelante 
la actividad a cargo de MERCADO COLSUBSIDIO 

La participación en la Dinámica Comercial implica el conocimiento y aceptación de 
los presentes términos y condiciones. El participante que no esté de acuerdo con los 
términos y condiciones previstos sobre los cuales se desarrollará el promocional, tiene pleno 
derecho de no participar en el mismo. 

Artículo No. 1: Descripción General de la Actividad. 

Nombre de la Actividad 
ANTOJOS CARNALES CON MERCADO COLSUBSIDIO 

Fecha de Inicio Veintiocho (28) de mayo de 2022 

Fecha de Terminación 
Diecinueve (19) de junio de 2022 o hasta agotar existencias 
disponibles (lo que suceda primero) 

Cubrimiento 

Válido para todos los Mercados y tiendas Colsubsidio a nivel 
nacional. NO APLICA para compras realizadas en 
establecimientos comerciales dentro de los supermercados 
(concesiones), u otros servicios prestados por la Caja de 
Compensación Familiar Colsubsidio. 

Objetivo Conquista de nuevos clientes 

Artículo 2 Los Participantes: Participan todas las personas afiliadas y no afiliadas a la Caja 
Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio. 

2.1 En ninguna circunstancia se aceptará la participación de menores de edad. Todas las 
personas que participen en la actividad deberán poseer documento de identidad valido, el 
cual deberá ser presentado si resulta acreedor de alguno de los premios para poder 
reclamarlo; para los ganadores con nacionalidad distinta a la colombiana deberán presentar 
documento de identificación y acreditación de permanencia legal en Colombia. 



   

          
   

           

    

    

              

          

         

   

  

  

  

 

  

 

Artículo No. 3: Dinámica: 

3.1: Participan todas las personas que se inscriban haciendo clic en www.mercado 
colsubsidio.com así: 

1. Postea en tu cuenta de Facebook una foto junto a las personas con las que 

compartirás tus antojos carnales utilizando el Hashtag 

#antojoscarnalesconMercado 

2. Consigue el mayor número de “me gusta” 

3. Las doce (12) fotos o videos con más me gusta obtenidos durante la vigencia de la 

actividad, recibirán uno de los doce (12) Kits Parrilleros que Mercado tiene para ti 

4. Valido por una (1) sola foto o video posteada por perfil desde el 28 de mayo al 19 

de junio de 2022 

3.2 Todo persona participante con el solo hecho de inscribirse en www.mercado 
colsubsidio.com  acepta el tratamiento de datos personales, Ley Estatutaria 1581 de 2012, 
Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 1377 de 2013, Reglamentada 
Parcialmente por el Decreto 1081 de 2015), políticas de privacidad, términos y condiciones 
de la dinámica. 

Artículo No. 4: Premios: Para la actividad ANTOJOS CARNALES CON MERCADO 
COLSUBSIDIO, Colsubsidio dispone de doce (12) Kits Parrilleros, el cual cada uno consta de 
un (1) estuche, un (1) tripack vino leyenda merlot x 187ml, utensilios; una (1) espátula, un 
(1) tenedor y una (pinza), un (1) delantal 

Artículo No 5: Dinámica y método de selección del ganador: 

5.1 El ganador de la actividad será la persona que más “me gusta” haya obtenido, recibirá 
un (1) estuche, un (1) tripack vino leyenda merlot x 187ml, utensilios; una (1) espátula, un 
(1) tenedor y una (pinza), un (1) delantal, durante el periodo comprendido entre el 28 de 
mayo al 19 de junio 2022. 

5.2 Una vez conocidos los doce primeros ganadores, serán contactados mediante correo 
electrónico y/o telefónicamente para acordar la entrega de su premio entre el 21 y el 23 
de junio de 2022 

Artículo No. 6: Condiciones para reclamar y entregar del premio: 

6.1. Para la entrega del premio, el cliente debe presentar en el momento de la entrega su 
documento de identidad original a Mercado Colsubsidio autorizado y diligenciar el acta de 
entrega definido y dejar soporte fotográfico. 

6.2 Si en el periodo del 21 al 23 de junio de 2022, no es posible contactar al cliente y/o 
este no asiste en la fecha acordada para la entrega, perderá la posibilidad de 
reclamar 

http://www.mercado/
http://www.mercado/
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=53646#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62890#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62890#0
https://colsubsidio.com
https://colsubsidio.com


   

 

 

 

 

posteriormente el premio. Los premios no son transferibles ni canjeables por dinero en 
efectivo u otro artículo. 

6.3 Toda persona que desee participar en la dinámica, deberá tener conocimiento de este 
reglamento, ya que la aceptación y recibo del beneficio conlleva la forzosa e ineludible 
obligación de conocer las condiciones de participación, así como las términos, 
limitaciones y responsabilidades, no solo de este reglamento, sino las que en virtud de 
este mismo documento conlleva el reclamo y aceptación de un beneficio. 

IMPORTANTE: Si el Participante elegido, como ganador fue contactado telefónicamente y 
no se acerca en las fechas indicadas a reclamar su beneficio o no presenta los 
documentos señalados anteriormente, ni manifiesta expresamente de manera verbal o 
escrita, que no desea reclamarlo, se entiende que el participante no lo desea y 
renuncia al mismo, por tanto no tendrá derecho a indemnización alguna por este 
concepto, para lo cual aplica lo indicado en este acápite: “La responsabilidad de 
Colsubsidio finaliza con la entrega y puesta a disposición del beneficio al participante 
ganador” 

Artículo No. 7: Responsabilidad, Condiciones y Restricciones: a. La participación de 
los interesados, así como el propio juego y los premios, están sujetos a las 
condiciones y restricciones que se indican en este reglamento y la normatividad 
legal vigente. b. Cualquier asunto que se presente con la actividad y que no se 
encuentre previsto en el presente reglamento, será resuelto por entidad competente, 
quien será la encargada de autorizar y garantizar la transparencia de la entrega de los 
premios si se presentare en estricto apego a las leyes de la República. c. La 
responsabilidad de Colsubsidio culmina con la entrega de cada uno de los premios. d. 
El ganador releva de toda responsabilidad a Colsubsidio de cualquier daño, sobre las 
personas o las cosas, que se pudiesen ocasionar con el uso de cualquiera de estos 
premios, ya sea por su uso o de terceras personas. e Cada ganador recibirá su premio y 
no se admiten cambios por dinero o valores. Si el ganador no acepta un premio o sus 
condiciones, este premio se considera renunciado y extinguido con relación al ganador y 
no tendrá derecho a reclamo o indemnización alguna, ni siquiera parcialmente. f. 
Cada ganador deberá firmar acta conforme el recibo de su premio, aceptando las 
limitaciones y condiciones que el premio represente y de tal forma liberará a Colsubsidio 
de toda responsabilidad. g. El derecho del premio no es transferible, negociable ni 
puede ser comerciado o canjeado por dinero en efectivo. Estos premios son entregados 
únicamente a cada persona ganadora h. El ganador tendrá derecho a reclamar su premio 
conforme lo dispuesto por la normatividad vigente, j. Esta actividad no es 
acumulable con otras promociones, concursos o sorteos que Colsubsidio realice durante 
la vigencia. 

Artículo No. 8 Aplicabilidad del Reglamento. La totalidad del presente reglamento 
se aplicará por igual a todos los participantes de la actividad organizada por 
MERCADO COLSUBSIDIO 

Artículo No. 9. Suspensión: En caso de haber motivos fundados de fuerza mayor, 
caso fortuito, o hechos de terceros, tales como desastres naturales, guerras, 
huelgas o disturbios o situaciones que conlleven a una suspensión, así como también 
situaciones que afecten la actividad y/o sorteo; o en caso de detectarse un fraude o 
intento de fraude, La 



 

 
 

 

 

Empresa Organizadora podrán modificar en todo o en parte este Reglamento, así como 
suspenderlo temporal o permanentemente sin asumir ninguna responsabilidad al 
respecto. 

Artículo No. 10 Publicación: Este Reglamento estará publicado en la página 
https://www.colsubsidio.com/tiendas-en-linea/supermercados 

Artículo No. 11: Colsubsidio en cumplimiento de lo definido por las normas 
legales existentes adjunta al presente reglamento el Aviso de privacidad y autorización 
expresa para el tratamiento de datos personales (Anexo No 1 y No 2). 

Anexo No 1 

https://www.colsubsidio.com/tiendas-en-linea/supermercados


 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

Anexo No 2 
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Resumen


El comprobador no ha encontrado ningún problema en este documento.
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